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Ecologistas en Acción-Cáceres ha sentido la  necesidad de hacer llegar a la  ciudadanía, colectivos sociales 
y a los partidos políticos que  concurrirán a las próximas elecciones municipales  sus propuestas y reflexiones 
sobre  la situación ambiental del municipio, la calidad de vida de los ciudadanos, la gestión de sus entradas 
(energía, agua, productos de consumo…) y sus salidas (residuos, contaminación, aguas residuales…), sus 
carencias y sus excesos.  

La crisis planetaria que estamos viviendo requiere una acción coherente en todos los ámbitos de decisión 
política. Aunque compartimos un misma atmosfera y un mismo ecosistema, sometido a una presión que lo 
arrastra a una crisis ecológica de amplias magnitudes, es necesario  abordar desde lo local y desde la 
administración local, la más cercana al ciudadano, diferentas medidas básicas. Son  una serie de propuestas 
concretas y viables que, desde la  perspectiva del ecologismo social, consideramos mejorarán las condiciones de 
vida en la ciudad y la sostenibilidad del municipio. 

De manera resumida y esquemática las Propuestas De Ecologistas En Acción Mangurrria De Cáceres se 
concretan en los siguientes ámbitos políticos: 

1.-  Compromiso decidido por el medio ambiente  
2.-  Ordenación del territorio y urbanismo. 
3.-  Economía. 
4.- Transporte y Movilidad 
5.- Política Energética 
6.-  Gestión de los residuos urbanos. 
7.-  Gestión del agua 
8.-  Políticas de Protección de la Naturaleza 
9.-  Políticas para parques, jardines y zonas verdes 
10.- Políticas de Protección y Bienestar Animal. 
11.- Agricultura y Medio rural. 
12.- Calidad del aire y contaminación electromagnética. 
13.- Participación Ciudadana y Educación Ambiental. 
 
1.- COMPROMISO  DECIDIDO POR EL MEDIO AMBIENTE  COMO ELEMENTO CENTRAL Y 
TRANSVERSAL DE TODAS LAS POLÍTICAS PÚBLICAS 
 

Hasta la fecha la cuestión medioambiental a pesar de la pronunciamiento formales ocupa un lugar 
secundario en la agenda municipal .Casi siempre, ha ocupado en los 40 años de democracia local un lugar 
marginal en la escala de gestión del municipio, normalmente encargada de la gestión de las zonas verdes, y sin 
ninguna implicación en el resto de áreas municipales cuyas acciones repercuten directamente sobre el 
medioambiente (urbanismo, obras, contratación, economía, participación, tráfico...).Una cuestión central de esta 
propuesta, es que el medio ambiente ocupe un lugar central en la escala de prioridades de gobierno de Cáceres y 
que esta no se restringa a la gestión de "lo verde" sino a todas las áreas con repercusión medioambiental. Igual 
que la igualdad y la justicia son valores transversales que orientan las diferentes políticas, la gestión 
medioambiental debe impregnar todas las políticas del municipio. 
Propuestas. 
 

a) Crear una Concejalía exclusiva de Medio Ambiente, no decorativa o meramente encargada de los 
parques y jardines, dotada de suficientes recursos con capacidad transversal de incidir en los diferentes 
temas relacionados con el medioambiente y de evaluar el resto de las políticas municipales. 

b) El Consejo Sectorial de Medio Ambiente debe ser un órgano de participación y consulta real y no un 
instrumento meramente informativo como en la actualidad. Debería ser convocado con periodicidad y se 
debería generar espacio  para el debate de los documentos y las propuestas. 

c) Realizar una planificación estratégica de ciudad (Agenda Local 21) con criterios medioambientales. 

 
2.-POLÍTICA DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO.  
 

La superficie urbanizada de nuestra ciudad se ha casi duplicado en estos últimos 25 años. Aunque, en 
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parte, este incremento de la superficie urbanizada pudo estar justificado por el aumento de la población, la 
verdad es que el constante crecimiento urbanístico de la ciudad se debió, por un lado, al aumento de la 
especulación urbanística que de forma generalizada se dio en todo el país y, por otro, a la falta de criterios 
urbanísticos y de modelo de ciudad que  garantizaran globalmente la sostenibilidad de ésta. Como consecuencia 
de ello encontramos sectores desarrollados parcialmente con una densidad de población muy baja y una dotación 
de servicios insuficiente; barrios con insuficiente dotación de equipamientos públicos… 

Propuestas: 

 
a) Subordinar la actividad urbanística al interés general. Es necesario optar por una ciudad compacta. 

Para ello se limitarán los nuevos crecimientos exclusivamente a las necesidades reales de vivienda y de 
equipamientos públicos. 

b) Es prioritario la regeneración urbana a través de la rehabilitación de edificios, recuperación de espacios 
en los barrios para la ciudadanía, adecuado mantenimiento del mobiliario urbano y redistribución del 
espacio a través de intervenciones blandas a favor de medios más sostenibles de movilidad.  

c) Luchar contra el urbanismo ilegal y las construcciones ilegales.  Establecer una unidad de policía verde 
en el entorno rural, de  forma que se disuada de cualquier construcción ilegal. 

d) Diseñar y planificar los sistemas generales y las zonas verdes como elementos de integración, social, 
cultural y estructural, así como incorporar criterios conservacionistas en la planificación y diseño de los 
mencionados espacios públicos. 

e) Cumplir el derecho constitucional a una vivienda digna y el mandato constitucional y de lucha contra la 
especulación urbanística. Para ello, dentro de la legalidad vigente, se pondrán en uso las viviendas vacías  
en poder de entidades financieras rescatadas para  cederlas, en régimen de alquiler social, a aquellas 
familias  que no puedan ejercer el derecho constitucional a una  vivienda digna.  

f) Poner fin a todos los proyectos antisociales de fuerte  inversión pública tales como el Aeródromo, o el 
Parking de Primo de Rivera. 

3.-ECONOMÍA. EQUIDAD, RESPONSABILIDAD AMBIENTAL Y RELOCALIZACIÓN. 
 

Frente a la “deslocalización” de la economía que nos impide saber quién, dónde y cómo produce lo que 
consumimos, creemos importante la “relocalización”: para permitir acortar distancias entre productor y 
consumidor; fortalecer la actividad económica local; y favorecer una mayor democratización  de la economía a 
través de la potenciación de las pequeñas y medianas empresas. Por otro lado creemos necesario realizar un 
riguroso proceso de evaluación de una medida que identifique si atienden las necesidades reales de las personas 
o solo unos intereses económicos particulares.  Y favorecer la participación para que  la gente se pronuncie sobre 
ello.  

Propuestas: 

a) Se establecerán mecanismos de apoyo y extensión del  pequeño y mediano comercio local. 

b) La ciudad debe fortalecer su tejido industrial  centrado en sectores relacionados con el desarrollo  
sostenible, como el turismo responsable, la agroecología,  la manufactura y transformación de alimentos, 
artesanías, … 

c) Se apoyarán, especialmente, iniciativas de puesta en  marcha de mercados sociales de carácter asociativo 
o cooperativas que ofrezcan productos ecológicos, de  comercio justo, de procedencia local (circuitos 
cortos). 

d) Depositar las finanzas municipales en iniciativas de  “Banca Ética” o gestionarlas en este tipo de 
entidades  financieras, de manera que se garantice que dichos  recursos van a ser utilizados 
responsablemente e  invertidos en proyectos viables social y ambientalmente. 

e) Aprobar y ejecutar un plan de “Contratación Pública  Sostenible” que incluya la consideración de 
criterios  sociales, ambientales,  en los procesos  de contratación y compra que realice el Ayuntamiento. 
Integrar una visión de todo el ciclo de vida en el producto comprado/contratado (desde la producción, la 
distribución, el uso, y el residuo), optando por aquellos artículos más eficientes energéticamente, de 
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menor contaminación, que en su elaboración se hayan respetado los derechos humanos y laborales, de 
utilización de productos locales…  

f) Aumentar progresivamente la dotación presupuestaria dedicada a Cooperación al Desarrollo hasta llegar 
al 1,0% al final de la legislatura. 

g) Implantación de instrumentos de fiscalidad verde para recuperar todos los costes asociados a la 
contaminación, incluidos los costes sociales y ambientales en la gestión de residuos, ciclo integral del 
agua, etc. Se deberá realizar teniendo en cuenta la justicia social, estableciendo cánones progresivos. 

h) Establecimiento de “tasas” finalistas, cuya recaudación estaría vinculada a un fin en concreto (por 
ejemplo, sistemas de la gestión del aparcamiento irá destinado a fomento de movilidad sostenible, las 
tasas a grandes superficies destinados al consumo de proximidad….). 

i) Elaboración de un programa municipal que favorezca la  implantación de sistemas de gestión 
medioambiental en  el sector de la Hostelería y el Ocio, por ser uno de los  sectores socioeconómicos 
estratégicos de la ciudad y de mayor impacto ambiental. 

4.- POLÍTICAS DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD. 

En movilidad a todos los niveles se sigue invirtiendo más en soluciones técnicas que en intervención 
social. Mientras en otros países se hacen inversiones potentes en gestionar el camino escolar, en promover 
acciones de formación o en programas de participación ciudadana, aquí estamos  mayoritariamente aún con la 
vista puesta en la infraestructura pura y dura. Para conseguir una ciudad accesible y con un régimen de 
movilidad sostenible, es necesario revertir las políticas actuales y acometer sin demora modificaciones 
sustanciales en las políticas actuales de movilidad. 

Compromisos propuestos. 

a) Dotarse de un Plan de Movilidad sostenible que determine las medidas necesarias para fomentar la 
movilidad alternativa al vehículo privado, garantizar la accesibilidad universal y el servicio de 
transporte público. Se buscará la reducción de la demanda de movilidad, la pacificación del tráfico y 
el fomento de los desplazamientos peatonales, en bicicleta y transporte público. La elaboración del 
plan de movilidad debe contar con un proceso de participación activa que implique a la ciudadanía. 

b) Un plan de fomento del autobús urbano que contemple medidas para hacer  más competitivo el uso 
del autobús urbano con la reducción del costo del billete, permitir transbordos y reducir las distancias 
de paso. 

c) Moratoria a todos los aparcamientos de vehículos dentro del centro (Canovas, Plaza Marrón…) y 
sustitución por proyectos de aparcamientos disuasorios externos. La construcción de un parking, tiene 
que tener como objetivo será ganar espacio para la ciudadanía, no para ampliar los espacios para el 
automóvil. 

d) Profundizar en la peatonalización de determinadas zonas.(eje Canovas-plaza Mayor, Entorno plaza de 
Santiago, zona Pizarro Sergio Sánchez...) 

e) Potenciar la bicicleta mediante el desarrollo de sistemas integrados de carril-bici, ejecución de un 
plan de aparcamientos para bicicletas riguroso y eficaz, y la implantación de sistemas públicos de 
alquiler de bicicleta. 

f) Apostar por el uso de combustibles alternativos, en las flotas de vehículos dependientes del 
ayuntamiento. 

g) Fomentar la pacificación del tráfico mediante la Ciudad 30, con zonas con limitación de velocidad a 
30 Km/hora 

h) Desarrollar un Plan Municipal de Transporte al Trabajo, eliminando en los edificios municipales los 
aparcamientos públicos de uso privado. 

i) Fomentar los programas de participación ciudadana de camino escolar. Adherirse a la Red de "La 
ciudad de los niños" de ciudades del mundo. Uno de los objetivos principales es hacer posible que los 
niños puedan salir de casa e ir a la escuela sin ser acompañados. Promover iniciativas que impliquen 
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a pueblos o ciudades cercanas y escuelas en la iniciativa propuesta en la Red. 

5.- POLÍTICA ENERGÉTICA 

Para un desarrollo sostenible, socialmente equilibrado,  participativo y que contribuya a un reparto 
equitativo de la  riqueza, es fundamental apostar por un nuevo modelo energético comprometido con dos 
principios: la austeridad en el consumo de energía y materiales y la reducción radical de  emisiones de gases de 
efecto invernadero. Por la especial complejidad del sistema eléctrico, el suministro de  energía eléctrica de la 
ciudad deberá seguir contando con las  estructuras de la red de producción y distribución actual, pero  para 
conseguir los objetivos anteriormente indicados debe tender  a ganar la mayor autonomía posible en la 
producción de energía,  acercando físicamente la producción al consumo. Igualmente, para evitar que el modelo 
energético esté en manos de las empresas del sector, grandes multinacionales cuyo único  objetivo es la 
rentabilidad de sus inversiones, debe  democratizarse de forma radical el control de la producción,  distribución y 
consumo de energía tanto por parte de la  administración local como por parte del consumo en procesos  
productivos y en el ámbito privado y familiar.  

 Compromisos propuestos: 

a) Desarrollo de un programa local para reducir la demanda final de energía en total y específicamente 
para los edificios y servicios municipales, mejorando la eficiencia energética y promoviendo 
programas propios de gestión de la demanda. En los edificios municipales se incorporaran sistemas 
dotados con energía solar fotovoltaica, para al menos un 20% de la energía consumida por la 
instalación. En los edificios municipales el 90 % del agua caliente será proporcionada por energías 
renovables.  

b) Se contratará el suministro eléctrico con comercializadoras verdes.  

c) El municipio fomentará las energías renovables, incentivando la  instalación de las mismas tanto en 
régimen de  producción, como en régimen de autoconsumo,  modificando la normativa en el ámbito 
de la competencia de las administraciones locales, mediante la asignación de  beneficios fiscales y 
desgravaciones tributarias.   

d) Análisis de las posibilidades de mejora del ahorro y eficiencia en alumbrado público en lo relativo al 
diseño, ubicación e intensidad de puntos de luz. Desarrollo de una normativa contra la 
Contaminación Lumínica 

e) Se elegirá criterios bioclimáticos a la hora de construir edificios públicos o se tendrán en cuenta en 
las ordenanzas municipales para fomentar estos criterios en las construcciones en general. 

f) En coherencia con la necesidad de avanzar hacia una sociedad de cero emisiones de gases de efecto 
invernadero, el municipio rechazará la extracción de hidrocarburos a través de técnicas no 
convencionales, y en concreto del fracking por sus inaceptables riesgos sobre el entorno. 

 

6.- GESTIÓN DE LOS RESIDUOS URBANOS 

El sistema actual, basado en utilizar tratamientos según el tipo de  residuos necesita revisarse. Por un lado 
porque no contemplan la R más importante: la reducción. Por otro lado, porque sigue asentándose  en el uso 
masivo de vertederos, un tratamiento poco eficiente e insostenible, con graves problemas ambientales (fugas que 
contaminan las aguas subterráneas, combustiones espontáneas, emisiones de gases tóxicos …). En un horizonte 
en la que la UE tiene como objetivo prohibir paulatinamente los vertederos  nos encontramos que en nuestro país 
más de las 2/3 partes  de residuos reciclables acaban en ellos. Por ello, es imprescindible avanzar en la 
reducción, la  reutilización y el reciclaje, en este orden de prioridad y desde el  origen de los residuos (hogares y 
empresas). Los tratamientos que realmente priorizan las 3 erres no sólo son más ecológicos, sino que también 
pueden ser muy rentables económicamente, ya  que el 80-85% de los desechos pueden dejar de considerarse  
“basura” y convertirse en materia prima. En este sentido la recogida y evacuación de residuos sólidos  urbanos 
de origen doméstico y comercial, conocida como "puerta a  puerta", mejora la separación domiciliaria, ya que 
salir del  anonimato suele ser un elemento de presión para hacer y/o  mejorar la práctica doméstica de separación 
de residuos,  facilitando así la recogida selectiva de los residuos desde el origen  y permitiendo el tratamiento 
adecuado según el caso. 
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Compromisos propuestos 

a) Aplicar los principios de la economía circular, residuo mínimo y reducción, reutilización y reciclado 
en la gestión de los residuos.  

b) Implantar definitivamente y mejorar los sistemas de recogida selectiva de residuos sólidos urbanos, 
orientándolos, en los barrios que así lo decidan y sea posible, al sistema “puerta a puerta” o al menos 
el 5º contenedor para la materia orgánica fermentable.  Estudiar la aplicación de ventajas que 
estimulen y  compensen a la ciudadanía de las zonas en las que se  efectúe la recogida "puerta a 
puerta" (por ejemplo, compost gratuito para la jardinería doméstica) 

c) Implantar un plan de gestión de los residuos y escombros de la construcción y demolición basado en 
su reciclado. 

d) Proporcionar a la ciudadanía una adecuada información acerca de la producción real de residuos, de 
su tratamiento y de su recuperación. 

e) Diseñar programas de concienciación ciudadana que fomenten el consumo responsable para la 
reducción, la reutilización y el reciclaje de residuos. 

f) Asegurar la correcta recogida de los RAEES (residuos de aparatos eléctricos y electrónicos), 
promover su reutilización y garantizar su reciclado. 

g) Organizar correctamente la gestión de todos los residuos producidos en la actividad industrial y 
comercial del municipio, con especial atención a los de carácter peligroso. 

h) Potenciar la administración electrónica, prescindiendo al máximo del uso del papel como medio de 
trabajo y comunicación en las Administraciones Públicas 

7.- GESTIÓN DEL AGUA 

El acceso a un  agua limpia y la depuración de la misma lejos de ser una  mercancía, un negocio, es un 
derecho de las personas. Ello  implica una gestión pública  y transparente del agua, en la que debe de participar  
la ciudadanía...  Cualquier reflexión sobre el derecho universal al agua debe partir del reconocimiento de que el 
agua es un recurso que no debe ser  sobreexplotado y es un elemento esencial para el resto de los seres vivos con 
los que compartimos el planeta. El aumento de la zona pavimentada de la ciudad está suponiendo  un aumento 
significativo de la recogida de aguas pluviales en los  colectores de saneamiento, lo cual está originando un 
mayor volumen de agua que es necesario depurar, ya que las aguas recogidas de la lluvia entran en los colectores 
de residuales. Las construcciones ilegales existentes en el  municipio lleva también parejo un aumento de la 
presión sobre  los acuíferos subterráneos. Aunque el control de la captación  ilegal de las aguas subterráneas no 
es una competencia  municipal, el volumen de pozos ilegales existentes en el término  municipal hace necesaria 
una actuación coordinada con la CHT  para evaluar el impacto que sobre los acuíferos suponen los pozos  
ilegales y para articular medidas para reducir las extracciones.  

 Compromisos propuestos: 

a) Entendemos que la gestión del agua debe ser pública, para permitir la participación ciudadana en la 
gestión de un recurso público. Cuando ello fuera inviable, en el estadio de la actual gestión, se deben de 
dar importantes pasos para una mayor implicación de la ciudad, mediante  mecanismos de información, 
transparencia en la gestión, acogida de propuestas y aumento de la participación mediante la creación de 
un órgano de control con participación de los diferentes sectores sociales. 

b) Promover el estudio y la ordenación de las extracciones que se están realizando en los acuíferos 
municipales.   

c) Asegurar el correcto funcionamiento de las estaciones depuradoras en el municipio.  

d) Reducir el consumo de agua en la ciudad, especialmente el que se destina a los jardines públicos y 
privados. Para ello es necesario recuperar un modelo de jardinería bajo en consumo de agua, reduciendo 
las zonas de césped y recuperando los árboles y plantas autóctonas para las zonas ajardinadas. Facilitar 
la porosidad de las zonas ajardinadas, plazas y pavimento en general para favorecer la filtración y así 
disminuir la recogida de aguas pluviales.  
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e) Aplicar una política de precios sostenible del agua, lo que significa no incentivar el consumo: utilizar las 
tasas y precios públicos del agua con fines ambientales, desincentivando las pautas de consumo elevado, 
repercutiendo el coste real de obtención de agua, y estableciendo un sistema de bloques, de tal manera 
que el precio del metro cúbico de agua se incremente de manera exponencial con el aumento del 
consumo. Esto es compatible con unos precios democráticos y socialmente justos estableciendo, por 
ejemplo, una tarifa baja para los consumos básicos. 

f) Separar las aguas pluviales de las residuales realizando un tratamiento diferenciado de las 
mismas. Implantar en las viviendas la separación de las aguas (potables, grises, residuales), de forma 
paulatina y con una política de plazos 

g) Incrementar las fuentes públicas para reducir el consumo de agua mineral. 

8.- PROTECCIÓN DE LA NATURALEZA. 

 En la actualidad, uno de los mayores riesgos para la Humanidad es la drástica pérdida de biodiversidad. Una 
diversidad biológica imprescindible por los servicios que nos ofrece y de  los cuales dependen nuestras propias 
vidas. La alteración o destrucción de los espacios naturales y rurales tiene una relación directa con la ocupación 
de suelo y su posterior uso. Son precisamente los entes locales, las administraciones públicas con mayor 
responsabilidad en la planificación y gestión  del territorio municipal. Aunque las administraciones locales no 
disponen de competencias  amplias en materia ambiental, sí tienen atribuciones legales,  algunas habitualmente 
no ejercidas por éstas, que repercuten  directamente sobre la biodiversidad. 

   Compromisos propuestos:   

a) Redacción y desarrollo de un Plan de Gestión y Protección  de la Biodiversidad Urbana, que permita un 
certero  diagnóstico de su situación y la puesta en marcha de  iniciativas para su conservación y 
recuperación.  Plan especial para la gestión y protección de la biodiversidad en la ciudad monumental, 
en especial del cernícalo primilla 

b) Inventariar los terrenos de propiedad municipal con  interés ambiental y paisajístico, con potencialidades 
de  custodia y de acciones de voluntariado ambiental, estableciendo planes de gestión para la ordenación 
y  protección de los terrenos seleccionados.  

c) Elaboración y aprobación de una ordenanza municipal  que garantice la mejora y protección de los 
paisajes  agrícolas tradicionales, mediante el desarrollo de acciones  que favorezcan y potencien su 
diversificación paisajística  y natural 

d) Promover la declaración de “Parque periurbano de conservación y ocio" al entorno del pantano de 
Valdesalor. 

e) Plan especial de protección de la Ribera del Marco y Calerizo tanto en su vertiente patrimonial como 
paisajística. 

f) Plan especial de protección de la Sierra de la Mosca. 

g) Moratoria en la concesión de licencias para la apertura de nuevas canteras.  

 9.- POLÍTICAS PARA PARQUES, JARDINES Y ZONAS VERDES.  

La construcción de nuevas zonas verdes y cuidado de las ya  existentes aseguran espacios de socialización 
y esparcimiento de  la ciudadanía. En estos últimos años hemos asistido a una  paralización de la adecuación de 
nuevas zonas verdes debido a  recortes, gestión privada ineficiente, inexistencia de planificación urbana.... Se 
echa en falta una planificación estratégica de zonas verdes que respondan a criterios de rentabilidad social, a 
criterios de sostenibilidad y salud pública.  

Compromisos propuestos:   

a) Elaboración de un Plan Municipal para los parques y jardines que recoja la gestión de especies 
adecuadas para  la siembra según zonas, protocolos de mantenimiento y talas, medidas para la reducción 
de agua y  carburantes en los parques, gestión integral de plagas  para la eliminación de plaguicidas 
químicos, distribución  de forma equitativa de las zonas verdes en la ciudad,  protocolos de limpieza y 
medidas antivandálicas,  programas de sensibilización sobre el cuidado de las  zonas verdes, etc.  
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b) Protección del arbolado urbano. Los parques, calles, plazas y paseos de la ciudad tienen árboles adultos 
que son auténticas joyas en el paisaje urbano. Se debe tener mayor sensibilidad hacia estos ejemplares, 
evitando que sean dañados por obras y podas excesivas. 

c) Elaborar y aprobar una ordenanza para las zonas verdes  privadas en la que se regulen podas 
innecesarias, talas  injustificadas, daños al patrimonio arbóreo de nuestra  ciudad, el uso de productos 
fitosanitarios y la prohibición  del uso de especies vegetales exóticas invasivas. 

d) Favorecer los jardines comestibles en aquellos barrios que decidan apostar por su cuidado y 
aprovechamiento.  

10.- PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL. 

Compromisos: 

a) Elaborar una ordenanza municipal de regulación de las condiciones de protección y bienestar de los 
animales de compañía, domésticos y silvestres.  

b) Manifestarse como "Ciudad libre de circo con animales". 

c) Establecer convenios con organizaciones de protección animal para impulsar: la erradicación del 
sacrificio de animales abandonados, fomento y subvención de campañas de esterilización. 

d) Favorecer campañas de sensibilización y educación en contra del abandono y a favor de la adopción.  

e) Eliminar de los presupuestos municipales partidas económicas que impliquen trato degradante o maltrato 
animal, tales como mantenimiento de plazas de toros, subvención de entradas para asistencias a festejos 
taurinos o circos que hagan uso de cualquier tipo de animal sea doméstico o silvestre.  

f) Establecer sistemas de recogida de animales abandonados e instalaciones cuyo fin no pueda ser la 
eliminación.  

g) Negar autorizaciones municipales a actividades que maltratan a los animales, especialmente a 
zoológicos, circos con animales y granjas de animales silvestres.  

h) Someter a controles exhaustivos a criadores y empresas de venta de animales, retirándoles las licencias a 
aquellos con sentencias por maltrato.  

11.- AGRICULTURA Y MEDIO RURAL.  

En un plano de satisfacción de las demandas básicas de alimentación también se puede incrementar 
la sostenibilidad de la ciudad si se mejoran las relaciones con el campo. El apoyo de la agricultura urbana y 
periurbana con el objetivo de abastecer la demanda de la ciudad reduce la huella ecológica de la alimentación, 
sector con un gran número de kilómetros a sus espaldas. Hay que tener en cuenta que la producción agrícola 
intensiva y globalizada es una de las  grandes causas de conflictos ambientales y sociales en el mundo. 

   
 Compromisos propuestos:   

a) Apoyo al aprovisionamiento de los alimentos de producción cercana y al consumo a granel de productos 
frescos de temporada, a través de la red de mercados municipales y pequeño comercio y al 
establecimiento de una moratoria para la implantación de “grandes superficies” 

b) Puesta en marcha de un proyecto municipal que tenga por objetivo la creación y consolidación de 
canales cortos de comercialización. 

c) Apoyar la creación de mercados agroecológicos y de productores locales  en diferentes barrios de  
Cáceres en el que la ciudadanía pueda acceder  periódicamente a este  tipo de productos. Cesión de 
puestos en los mercados y plazas de abastos para la promoción de productos ecológicos y de variedades 
locales tradicionales. 

d) Promover que las contrataciones municipales fomente el intercambio entre la producción y el comercio  
local apoyando así el concepto de productos de “Km. 0”  entre las personas producturas y las 
consumidoras.   
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e) Estudio del suelo municipal que podría destinarse a huertos urbanos y periurbanos que deben ponerse a 
disposición de la ciudadanía. Prioridad para  personas sin recursos para permitirles el acceso a productos 
básicos así como a proyectos de agroecología que generen empleo.  

f) Facilitar los edificios municipales, como los centros cívicos, como punto de encuentro de grupos de 
consumo agroecológicos, e incentivar su creación a través de políticas concretas.  

g) Declarar el término municipal como zona libre de transgénicos.  

 

12.- CALIDAD EL AIRE EN LAS CIUDADES Y LA CONTAMINACIÓN QUÍMICA Y 
ELECTROMAGNÉTICA.  

 
Compromisos propuestos 

a) Mantener una base de datos pública con información sobre todas las emisiones contaminantes al medio 
ambiente Rediseño de la red de medición de la calidad del aire y reubicación de las estaciones de control 
en varios puntos de la ciudad para evaluar la exposición real. En función de los datos obtenidos se 
llevarán a cabo las actuaciones necesarias para garantizar que todas las personas respiren aire con un 
nivel de contaminación inferior a los límites establecidos por la OMS para todos los contaminantes y en 
todas las calles de la ciudad. Promover tanto campañas de difusión y concienciación ciudadana, como 
campañas educativas, en relación a la problemática que conlleva la contaminación atmosférica. 

b) Crear una ordenanza municipal para regular la instalación y funcionamiento de estaciones 
radioeléctricas, incluyendo garantías de información pública y participación ciudadana en los 
procedimientos de aprobación de los planes de implantación de cada empresa de telefonía y de la 
concesión de licencias de funcionamiento de cada antena consultando especialmente a los vecinos de los 
edificios limítrofes al edificio o lugar en que se vaya a instalar la antena. Se  creará una base de datos 
municipal con la información de todas las antenas instaladas. 

c) Regular de manera inmediata las antenas ilegales y cese de su funcionamiento en el caso en que no 
respeten la normativa 

d) Establecer zonas blancas libres de campos electromagnéticos que garanticen un cierto nivel de 
protección a los grupos más vulnerables (zonas sensibles como escuelas, hospitales, parques, plazas, 
bibliotecas, …) 

13.- PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y EDUCACIÓN AMBIENTAL 

Actualmente, la participación ciudadana se contempla desde un marcado aspecto testimonial, 
transmitiendo a la ciudadanía la impresión de que participar se limita a ofrecer ideas a los grupos políticos y que, 
durante la legislatura, no existe ningún tipo de control por parte del electorado sobre las acciones de los cargos 
públicos ni formas efectivas de hacer reales las demandas sociales. Sin embargo, si ya de por si es difícil 
fomentar la participación social en Cáceres, roza lo imposible pretender hacerlo bajo la formula de que los 
ciudadanos/as no tienen nada importante que decir más que cada cuatro años. Creemos que una democracia real 
debe buscar continuamente mecanismos que hagan real el precepto constitucional de que la soberanía nacional 
reside en el pueblo con mecanismos reales de participación.  

Compromisos propuestos: 

a) Participación real en la política municipal. Se deben buscar continuamente mecanismos que hagan 
realidad el precepto constitucional de que la soberanía nacional reside en el pueblo, mediante 
procedimientos de participación real. Se hace especialmente necesario el establecimiento de consultas o 
referéndums en aquellos grandes temas que, por su calado e irreversibilidad, afecten al futuro de la 
ciudad. 

b) Dotar de mayores capacidades a los órganos de participación y de  cauces formales efectivos para elevar 
propuestas desde las organizaciones sociales. Puesta en marcha de presupuestos participativos reales. 

c) Creación de un espacio virtual y real que sirva para canalizar la participación ciudadana en  cuestiones 
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relacionadas con el medio ambiente, y para  poner a disposición de la sociedad  de forma organizada, 
actualizada y  sistematizada, la información en materia ambiental de  interés para el municipio. Creación 
de Unidades de Información Ambiental  Ciudadanas, en horarios accesibles y una por distrito  
(preferentemente localizadas en los centros cívicos) se reforzarán estas unidades en los procesos de 
revisión del Planes  Generales de Ordenación Urbana,   que garanticen plenamente el acceso y la 
participación al  conjunto de las vecinas y vecinos. 

d) Apoyar las iniciativas ciudadanas de autogestión de centros sociales, cediendo a estos efectos los 
espacios públicos en desuso o insuficientemente rentabilizados. 

e) Elaboración de  un Plan de Educación Ambiental de Cáceres, donde se incorporen ofertas concretas para 
Centros Educativos y Asociaciones, subvenciones para proyectos de educación ambiental, campañas de 
sensibilización periódica … Desarrollar una visión social y ambiental crítica que inculque la inevitable 
necesidad de la sostenibilidad. Dar visibilidad al necesario papel de las mujeres en la sostenibilidad. 

f) Rechazo institucional de los tratados TTIP, CETA, TISA y de cualquier tratado de libre comercio que 
debilite las normas de protección ambiental y social. 

 


